
Parte I



Programa Interno de Protección Civil

El Programa Interno de Protección Civil es un instrumento

de planeación y operación, circunscrito al ámbito de una

dependencia, institución u organismo del sector público,

social o privado; que se compone por el plan operativo

para la Unidad Interna de Protección Civil, el plan para la

continuidad de operaciones y el plan de contingencia, y

tiene como propósito mitigar los riesgos previamente

identificados y definir acciones preventivas y de respuesta

para estar en condiciones de atender la eventualidad de

alguna emergencia o desastre;





Determinación del grado de riesgo



1.3 Mantenimiento



1.5 Equipo contra incendio



1.8 Edad de las instalaciones



:

1.9 Afluencia de personas



1.11 Construcción



2 - Tabla de clasificación  del grado de riesgo

0

0

0

0

0

0

0

0
2

2

0

4





Carta de Reconocimiento del grado de riesgo.



4. III Contenido del programa interno de protección civil
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A. Subprograma de prevención



1. Organización de la Unidad Interna de Protección Civil.



1. Organización de la Unidad Interna de Protección Civil.



El organigrama de la estructura de la Unidad Interna

Se debe de incluir los puestos formales de los integrantes de la
Unidad Interna y el correspondiente dentro de la estructura de
la Unidad, y de ser posible con una fotografía



El Organigrama de la estructura de la Unidad Interna



Acta Constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil (anexo 1)

• Se deberá mencionar los nombres correctos y puestos de los integrantes

de la Unidad Interna de Protección Civil en el anexo 1.

• Fecha y hora de inicio y cierre coherente.

• Firma de todos los integrantes la Unidad Interna de Protección Civil.

• El Acta Constitutiva de la Unidad Interna de Protección Civil (anexo 1)

deberá coincidir con el Organigrama, Directorio de brigadistas (anexo 2) y

Directorio de la Unidad Interna de Protección Civil (anexo 7).









1.3.1 Directorio de Brigadistas (ANEXO 2). 









Documentación del programa interno.- Se debe contar con un documento rector,
en el cual se desarrollen todos los componentes que forman un programa interno
de protección civil como lo señala el Articulo 16 del Reglamento de la Ley de
Protección Civil para el Estado de Sonora, en donde se desglose un calendario de
actividades específicas, responsables, periodicidad de reuniones y ejercicios y
simulacros correspondiente al año. (ANEXO 3).



No DE 

ACT
DESCRIPCIÓN  DE  LA  ACTIVIDAD

RESPONSABLE  DE  

LA  EJECUCIÓN  

DE  LA  ACTIVIDAD

PERIODICIDAD                                       2022
2016

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE

1
Adquisición del equipo de detección, 

lámparas de emergencia, alarmas
JUAN ANGULO L. X

2
Organización de la UIPC

JUAN ANGULO L. X X

3 Documentación del Programa Interno JUAN ANGULO L. X

4
Identificación de peligros y Análisis de 

riesgo
JUAN ANGULO L. X

5
Inventario de Recursos materiales y 

humanos
JUAN ANGULO L. X

6
Mantenimiento a los equipos contra 

incendios
JUAN ANGULO L. X

7 Adquisición de señalización JUAN ANGULO L. X

8 Adquisición de EPP, para brigadas JUAN ANGULO L. X

9
Renovación del seguro de 

responsabilidad Civil
JUAN ANGULO L. X

10 Capacitación de las brigadas JUAN ANGULO L. X

11 Reporte de Simulacro JUAN ANGULO L. X X

12 Plan de contigencias JUAN ANGULO L. X



Identificación de peligros y análisis de riesgo.





Identificación de peligros y análisis de riesgo.



Identificación de peligros y análisis de riesgo.



Identificación de peligros y análisis de riesgo.



Identificación de peligros y análisis de riesgo.













Agregar polígono 

Establecer 
ubicación en el 

centro

Establecer mi 
ubicación 

aproximada

Agregar punto 
de interés 

Medir distancia

Borrar mapa







Identificación de peligros y análisis de riesgo.






